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Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL EN TURNO DE AGUSTIN CODAZZI-CESAR 

E.                   S.                 D. 

SINGULAR DE CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S. CONTRA MONROY RODRIGUEZ JESUS 

MARIA, CARO BATISTA ENELDA ROSA  Y OTROS 

RADICADO: 200134989001-2021-000-95-00 

MARIA MARGARITA GUZMAN AMAYA, mayor de edad con domicilio y 

residencia  en Bosconia cesar, identificada con cedula de ciudanía N0, 

36.624.653 De Bosconia y portadora de la tarjeta profesional N0, 127.600 Del 

C.S.J, actuando en calidad de a apoderada Judicial de CRACO SEVE SAS, en 

virtud del poder otorgado a mi, por su representante legal, la señora PIEDAD 

VICTORIA GRACIANO MONTAÑO, muy respetuosamente me dirijo a usted a 

fin de interponer RECURSO DE REPOSICION, dentro del término de ley  

contra el auto de fecha 21 de MAYO de 2021, estado N0. 026 del 25 de octubre 

de 2021,  toda vez que el Despacho se abstuvo de librar Mandamiento 

Ejecutivo en contra de MONROY RODRIGUEZ JESUS MARIA, debido a que 

carezco de poder suficiente para poder incoar demanda en contra de MONROY 

RODRIGUEZ JESUS MARIA, dado que  en el momento de trascribir el nombre 

del demandado en la demanda cometí un error de transcripción en el apellido 

del demandado donde coloque MONROY RODRUIGEZ  Y EL APELLIDO 

correcto es MONROY RODRIGUEZ, tal como aparece tanto en el poder como 

el pagare aportados en la demanda, por ende me permito presentar 

Corrección   en la demanda en cuanto a los apellidos del demandado de 

acuerdo a Código General del Proceso Artículo 93. Corrección, aclaración y 

reforma de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía  contra MONROY 

RODRIGUEZ JESUS MARIA, CARO BATISTA ENELDA ROSA, con cedula 

de ciudadanía N0. 1.067.711.520 De Agustin Codazzi, C.C N0. 49.689.515 De 

Agustin Codazzi,  Mayores de edad, con domicilio y residencia en Agustin 

Codazzi  Cesar teniendo como base del recaudo judicial el título valor pagaré, 

No (171135), para que previo los trámites procedimentales se hagan las 

siguientes condenas: 

PRETENSIONES 

1. Se libre mandamiento de pago ejecutivo, en contra  DE MONROY 

RODRIGUEZ JESUS MARIA, CARO BATISTA ENELDA ROSA Y a favor de 

mi poderdante CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 

S.A.S. por las siguientes sumas  liquidadas hasta el momento de la 

presentación de la demanda.  
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2.-Capital-----------------------------------------------------------------------------$ 1.887.442 

3.- Más los Intereses Corrientes desde 02 de mayo de 2018 

      Hasta el 02 de abril de 2020 es decir (24)  al 1.55 %.................$ 702.128,42 

4.- Más los Intereses Moratorios desde 03 de abril de 2020 

      Hasta el 03 de septiembre de 2020 es decir (12)  al 2.16%.......$      489.224 

5..-  TOTAL----------------------------------------------------------------------$ 3.078.794,42 

6. Se condene a la demanda o a los demandados al pago de los intereses 

corrientes  y moratorios desde que la obligación se hizo exigible hasta que se 

verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la ley. 

7. Se condene a la demanda o a los demandados al pago de las costas y 

agencias en derecho que se causen en el curso de este proceso. 

 
HECHOS 

1. Los señores MONROY RODRIGUEZ JESUS MARIA, CARO BATISTA 

ENELDA ROSA, se obligó a favor de CARCO-SEVE SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. a pagar de forma solidaria, incondicional 

e indivisible, en la ciudad de  Agustin Codazzi cesar, la suma liquida en dinero 

DE  DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y  NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($ 2.639.280)  Moneda Legal, teniendo como base del 

recaudo judicial el título Valor pagaré No.(171115). 

2. El obligado principal debería cancelar la obligación contraída a favor de mi 

mandante en  VEINTICUATRO (24) cuotas sucesivas mensuales DE CIENTO 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS ($ 109.970) Moneda Legal.    

3. Sobre la obligación contraída se hicieron pagos parciales de  

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS ($ 751.838), quedando un saldo insoluto sin pagar  de UN MILLON 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS  ($ 1.887.442), suma de dinero por la cual se demanda y que 

cobra exigibilidad a partir del día 02 del mes de abril de 2020 fecha en la cual 

debió cancelar la cuota pactada. 

4. Como se trata de una obligación solidaria el acreedor demandante se 

encuentra facultado para dirigirse contra todos los deudores solidarios 

conjuntamente, o Contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por este 

pueda oponérsele el beneficio de división, Articulo 1571 del CC. 

5. Como quiera que en el titulo valor pagaré base del presente recaudo judicial 

se pactó cláusula aceleratoria y se aceptó expresamente por los deudores 
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solidarios, el acreedor se encuentra facultado para declarar vencido el plazo 

inicialmente pactado y hacer exigible la obligación. 

6. Señor Juez los obligados principales y por lo tanto los deudores no han 

cumplido con el pago pactado, motivo por el cual el demandante se ha visto 

abocado a solicitar la ejecución forzosa de la obligación. 

7. El título valor pagaré base del recaudo judicial se expidió acogiéndose a los 

requisitos establecidos en los artículos 619 a 622 y 709 a 711 del C. Cio., y por 

tratarse de un titulo valor a la orden conforme a la legislación vigente fue 

endosado en propiedad a CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S., 

8. Se trata de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que consta 

por escrito y proviene de los deudores, de la cual se infiere que presta merito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del CG.P 

9. Los otorgantes como partes principales en el título valor referido, están 

obligados al pago o cumplimiento de la obligación a favor del tenedor del título. 

10. La señora PIEDAD VICTORIA GRACIANO MONTAÑO como 

representante legal de CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S., de acuerdo al certificado de existencia y 

representación expedido por la cámara de comercio, y que se anexa como 

prueba en esta demanda, me ha otorgado poder para adelantar la presente 

demanda, por lo tanto soy tenedor de buena fe del señalado título valor. 

PRUEBA Y ANEXOS 
Para ser tenidas en cuenta a favor de mi representado solicito tener en cuenta 
las siguientes   Documentos: 
a) Poder para actuar 

b) Título Valor Pagaré No.171135 con nota anexa donde consta el endoso. 

c) Certificado de matrícula mercantil de CARCO-SEVE SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S., expedido por la cámara de comercio de 

Valledupar - Cesar.d) Copia de la demanda y sus anexos para el traslado de  

los demandados. 

e) Copia de la demanda para el archivo del juzgado. 

f) Escrito de medi 

das cautelares 

Los anteriores documentos no son aportados en original al processo, bebido a 

lá imposibilidad de presentar em forma física y presencial lós memoriales de 

conformidade con ló ordenado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Por ló 

anterior, manifiesto al señor juez, que lós citados documentos se encuentran 
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bajo mi custodia, por ló que estan a su disposición cuando usted ló considere o 

requiera 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Fundo esta demanda en lo preceptuado por el código de comercio en sus 

artículos 619 al 751 y 6, los artículos 424 del código General del Proceso y 

demás normas concordantes. Se trata de un proceso Singular de Mínima 

Cuantía regulado por el Título I Capítulo I artículo 18 del Código General del 

Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Es usted competente, señor juez, por el domicilio de las partes, así como del 

lugar de cumplimiento de la obligación y por la cuantía, la cual estimo en 

mínima por Ser una suma inferior a VEINTICINCO MILLONES SETESIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL PESOS  M / L ($ 25.774.000) ) y por el lugar de 

cumplimiento de la obligación. 

PROCEDIMIENTO 

 

Se trata de un procedimiento singular de mínima cuantía regulado por el 

Capítulo I, Articulo 18 del Código General del Proceso, Titulo Único Capítulo I, 

Artículo 82 y ss. del Código General del Proceso. 

NOTIFICACIONES 
 

El demandante y el suscrito recibiremos notificaciones personales en la 

secretaria de su despacho o en nuestras oficinas ubicadas en la la CRA 16 no. 

11-92 edificio CARCO de Codazzi Cesar.  Correo Electrónico: 

piedadvictoriag@almacencarco.com 

La abogada  Correo electrónico: marguiguz2007@hotmail.com 

 

El demandado MONROY RODRIGUEZ JESUS MARIA,  recibirán 

notificaciones personales en la calle 16 N0.10-74 Barrio machique   Codazzi 

Cesar, teléfono 3017606736, Agustin Codazzi. Correo Electrónico: 

jesusm23@hotmail.com 
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El demandado CARO BATISTA ENELDA ROSA, recibirán notificaciones 

personales en la CRA 16 N0.10-52 Barrio Trujillo,  Codazzi Cesar, teléfono 

3175671029- 3114225384, Agustin Codazzi. Correo Electronico: 

eneldacaro31@hotmail.com 

  

 

Del señor Juez; 
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL EN TURNO DE AGUSTIN CODAZZI-CESAR 

E.                   S.                 D. 
  
SINGULAR DE CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS S.A.S. CONTRA MONROY RODRIGUEZ JESUS MARIA, 
CARO BATISTA ENELDA ROSA  Y OTROS 
 
 
MARIA MARGARITA GUZMAN AMAYA, mayor de edad, con domicilio y residencia  
en la ciudad de BOSCONIA, identificada con la C.C. No 36.624.653 de Bosconia  y 
portadora de la T.P. No.127.600 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada 
Judicial de CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S., 
en virtud de poder otorgado a mí, por su representante legal, la señora PIEDAD 
VICTORIA GRACIANO MONTAÑO,  muy respetuosamente me dirijo a usted a fin de 
manifestarle se decreten y practiquen  en el presente proceso con el carácter de 
previas las siguientes medidas cautelares, según lo consagrado en el artículo 590 
código general del proceso, para que los efectos de la acción no se ilusoria:  
 
 El embargo y retención en las proporciones legales establecidas por la ley del salario 

devengado y Por devengar del demandado MONROY RODRIGUEZ JESUS MARIA, 
quien se identifica con la CC No. 1.067.711.520 De Agustin Codazzi, quien labora 

como empleado de DEFENSORIA DEL PUEBLO, con domicilio en  CRA 16 N0. 17-05 

Barrio Centro, CARO BATISTA ENELDA ROSA, con C.C. N0 49.689.515 De 
Agustin Codazzi. Quien labora como empleada de FERRE MATERIALES 
BERACA, con domicilio en la CRA 16 N0. 10-52 Barrio Trujillo Codazzi. 
Sírvase, Señor Juez, oficiar al pagador  de la entidad mencionada  para lo referente a 
las retenciones respectivas.   
 
La anterior solicitud la fundo en lo preceptuado por los artículos 590  y s.s y  599  ley 
1395 codigo general del proceso.   
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
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